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Guayaquil, 2 de octubre del 2003. 

S 
Y EE MASA fa fawoz 

Señor AS LEG. oo 
Christian Plutarco Paz Jess 124 ¿e e /2003 

Ciudad. - 

Estimado señor Paz: 

Por la presente tengo a bien en informar a usted que la Junta General de Accionistas de la 
Compañía ACCENTUER S.A., en sesión celebrada el día de hoy, acordó por unanimidad 
elegir a usted como Gerente General de la Compañía por el período estatutario de cinco 
años en reemplazo de María Luz Arellano Granizo. En tal calidad usted ejercerá 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

ACCENTUER S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario 
Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 14 de noviembre del 
2002, inscrita en el Registro Mercantil el 31 de enero del 2003. 

Atentamente, 

  

Maria luz Arellano |[Granizo 

SECRETARIA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de ACCENTUER S.A., comprometiéndome a 
cumplirlo con sujeción a la Ley y los Estatutos Sociales. Guayaquil, 2 de octubre del 2003. 

  

Christian Plutarco Paz Jéáss 

C.C. 170471673-5 (ecuaftotiana) 

Certifico que la firma antérior del señor Christian Plutarco Paz Jess es la que usa en todos 
sus actos públicos y privados. 

  

Maria [Luz Arellano Granizo 

SECRETARIA



  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
compañia ACCENTUER S.A., a favor de CHRISTIAN 
PLUTARCO PAZ JESS, de fojas 129.474 a 129.476 
Regístro Mercantil número 19.156, Repertorio 
número  28.977,- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos. - 
2.- Se tomó nota de este nombramiento a foja 

42.100 del Registro Mercantil de 2.003, al margen 
de. la inscripción respectiva.- Guayaquil, veintidós de 

      

   
Re GÍstro Mercantil 

del Cantón Guayaquil 
Delegada 

Orden: 76027 
Legal. Angel Aguilar 
Amanuense-Cómputo: Mercy Caicedo 

Depurador: Marianella Alvarado 
Razón-Anotación. Lanner Cobeña 

novio ee 

p 

  

  

   


